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Asunto: Contestación demanda privación de patria potestad Cendy Dallana Melvis Sánchez
 
Buena tarde, favor confirmar recibido. Gracias.
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Doctora 
Andrea Roldán Noreña 
Juez 12 de Familia de Oralidad de Cali 
E.   S.   D. 
 
Asunto: Contestación demanda de privación patria potestad. 
Radicación: 76001-31-10012-2022-00117-00. 
Demandante: Cristhian Andrés Arroyo Caicedo. 
Demandado: Menor Honey Andrea Arroyo Melvis representada por Cendy 
Dallana Melvis Sánchez. 
 
Leonardo Tangarife Hurtado, de condiciones civiles y personales conocidas en 
el proceso de la referencia, encontrándome dentro del término legal, procedo a dar 
contestación de la incoada demanda de privación de patria potestad, propuesta 
por el demandante, en los siguientes términos que relaciono a continuación. 
 

A los hechos 
 
Al hecho primero, es cierto totalmente. 
 
Al hecho segundo, es parcialmente cierto, ya que no fue a finales del año 2005, 
sino a principios de ese año que el señor Cristhian Andrés, viaja a la ciudad de 
Panamá, no por cuestiones de trabajo, sino que tenía como objetivo reunirse con 
mi prohijada en dicha ciudad y vivir en casa de la madre de mi poderdante, quien 
en ese momento respondía al nombre de Juana Mallesti Sánchez Mejía, quien 
era ciudadana panameña (Q.E.P.D.)., y todos los estipendios para llegar a dicha 
ciudad, fueron asumidos o cubiertos por mi poderdante, la hoy demandada Cendy 
Dallana. 
 
Al hecho tercero, es parcialmente cierto, porque si es verdad que se reencontraron 
y convivieron juntos en San José de Costa Rica, pero no es verdad que la menor 
Honey Andrea hubiese nacido en dicha ciudad o en dicho país en el año 2007, 
como lo pretende hacer ver el demandante, ya que de conformidad con Registro 
Civil de nacimiento con indicativo serial No.61965928 y NUIP No.1150937163,  
de la menor Honey Andrea Arroyo Melvis, nació en data 12 de julio de 2008 en 
la ciudad de Buenaventura, Valle del Cauca, Colombia. 
 
Al hecho cuarto, es parcialmente cierto, ya que en el año 2007 el señor Cristhian 
sí viajó a Estados Unidos, pero mi prohijada viajó a Colombia a principios del año 
2008 cuando tenía más de cinco meses de gestación, llegando a la casa de la 
señora Dalia María Caicedo. 
 
Al hecho quinto, es parcialmente cierto, en lo relativo a haber vivido con la señora 
Dalia María Caicedo, pero no es verdad el tiempo que determinan en este hecho, 
por cuanto mi prohijada solamente convivió con su suegra por espacio de 7 meses 
aproximadamente, así como tampoco es cierto que cuando mi poderdante decide 
irse a vivir sola con su menor hija Honey Andrea, hubiese contado ni con la 
bendición del hoy demandante, así como tampoco la ayuda económica que 
pregona en dicho hecho. 
 
Al hecho sexto, es falso, que mi prohijada le hubiese exigido al señor Cristhian 
Andrés una fuerte suma de dinero, de igual manera, es totalmente falso que mi 
prohijada hubiese desaparecido por dicha razón, sin dejar rastro alguno, por 
espacio de 4 años; lo precedente teniendo en consideración que la señora Dalia 
María Caicedo, sí sabía el lugar de residencia de mi prohijada, al punto tal que 
cada ocho días, por lo general día sábado ,se comunicaba con mi prohijada para 
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que le pasara a la menor Honey Andrea y es tan así, que para la data 21 de 
marzo de dicho año (2012), es la propia señora Dalia María Caicedo, quien le 
manifiesta que el hoy demandante se encontraba privado de la libertad en los 
Estados Unidos, agregando mi representada que a la señora Dalia María 
Caicedo, le había manifestado antes de irse para Ecuador, que se iba a ese país 
por las circunstancias de necesidad que estaba atravesando, ya que el dinero que 
le enviaba el señor Cristhian Andrés, no alcanzaba y que tanto la niña como ella, 
en términos castizos, estaban era aguantando hambre y necesidades. 
 
Al hecho séptimo, es parcialmente cierto, porque mi representada, al ser 
contactada por un amigo mutuo de ella y el demandante, si le facilitó, le 
proporcionó, tanto la dirección como el teléfono donde podría llamar o ubicar a mi 
prohijada, así como a la menor Honey Andrea; pero no es cierto que el 
demandante hubiese continuado con la ayuda económica a la menor Honey 
Andrea, nuevamente, ni sentimental. 
 
Al hecho octavo, es falso totalmente, porque mi prohijada nunca se ha ocultado y 
menos a su menor hija Honey Andrea, ya que siempre el señor Cristhian Andrés 
ha sabido en dónde se encuentra la menor y de hecho, manifiesta mi poderdante, 
que el señor demandante ha tenido múltiples diálogos y encuentros con la menor 
Honey Andrea, y si ha dudado el demandante como lo expresa en este hecho, 
dentro de este cordial controvertido, de su paternidad, ha sido por los dichos de la 
señora Dalia María Caicedo, quien siempre, según los dichos de mi representada, 
ha interferido en la relación de Cristhian Andrés y Honey Andrea. 
 
Al hecho noveno, es totalmente falso, ya que él siempre ha sabido donde ubicar a 
la menor Honey Andrea al igual que a su madre, ya que siempre ha tenido 
comunicación con la tía materna de la menor de nombre Yinna Tatiana Melvis 
Sánchez, quien asiduamente visitaba la vivienda de la menor y mi prohijada, por 
su vínculo de consanguinidad. 
 
Al hecho décimo, es totalmente falso. Respetada señora Juez, es falso de facto lo 
que pretende hacer creer a su honorable despacho el señor Arroyo Caicedo, a 
través de su abogado, porque ha sido éste togado de la defensa, quien de manera 
personal le ha suministrado, no solamente el número de cuenta bancaria al doctor 
Andrés Felipe Rivera, quien funge como apoderado del hoy demandante, así 
como número de teléfono de la menor y la misma dirección de su domicilio, y es 
más, el hoy demandante sí ha consignado, al día de hoy solamente 4 cuotas por 
valor de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000=) cada una y de manera 
irregular, de la siguiente forma; el día 3 de marzo de 2022 consignó la suma de 
$400.000= en la cuenta suministrada por este togado al apoderado del hoy 
demandante, el 4 de mayo de 2022 consignó $800.000= correspondientes al mes 
de abril y mayo y $400.000= el día 6 de junio de 2022, siendo que desde el 19 de 
noviembre del año 2021, cuando el Juzgado Trece de Familia de Oralidad de 
esta ciudad, profirió sentencia definitiva, declarando que la menor Honey Andrea 
era hija del señor Cristhian Andrés Arroyo Caicedo, luego de habérsele 
practicado la prueba de ADN, ordenada por el Juzgado Trece de Familia, se dio 
cuenta que la menor era su hija en un 99.99%, y solo hasta el mes de marzo del 
presente año, después de tanto insistir este togado ante su apoderado, le viene a 
“colaborar” con una ayuda económica de manera irregular, sabiendo el lugar de 
residencia, jamás se ha interesado por visitarla y ni siquiera aún una llamada, 
siendo que conoce el número telefónico que maneja la menor Honey Andrea, así 
como también lo sabe su apoderado, ya que él se ha comunicado no solamente 
con la menor, sino también con la hoy demandada. 
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Al hecho once, es totalmente falso, y de hecho solicito como apoderado de la 
demandada, la compulsa de copias ante la Fiscalía, para que sea investigada, 
tanto la señora Yinna Tatiana Melvis Sánchez, como el señor demandante 
Cristhian Andrés Arroyo Caicedo, por falsas imputaciones y fraude procesal, ya 
que como lo demostraré en los documentos anexos, en primer lugar, quien no 
asistió a la convocatoria realizada por el Centro de Conciliación de la 
Universidad Santiago de Cali, fue el convocante el señor Cristhian Andrés 
Arroyo Caicedo, ni su apoderado. Y, por otro lado, la menor Honey Andrea 
Arroyo Melvis, jamás ha tenido una epicrisis por violencia intrafamiliar o daños 
físicos, o psicológicos por parte de su padrastro o de su madre la señora Cendy 
Dallana Melvis, y así lo demostraré en los documentos anexos; y es más, 
Honorable señora Juez, como quiera que se trata de la vulneración presunta de 
los derechos fundamentales de la menor Honey Andrea, le solicito de manera 
respetuosa, en aras de las garantías constitucionales y legales del 
restablecimiento de los derechos que dice la parte activa, han sido vulnerados por 
mi representada y su actual pareja, que sea investigada por parte de la Fiscalía, 
esta aseveración, que ha esgrimido la parte demandante, en la procura de 
justificación de la demanda propuesta, de igual manera, solicito al despacho, 
nombrar Defensor de Familia y traer al despacho a la menor Honey Andrea, para 
que declare sobre los hechos de violencia física, verbal y psicológica, que 
presuntamente se han cometido contra ella. 
 
Al hecho doce, es totalmente falso, porque jamás, al menos en mi presencia como 
lo aduce el apoderado demandante, la menor en alusión, jamás admitió este 
hecho, y muy por el contrario, a la pregunta que no solamente le hizo su padre 
natural, sino también su apoderado, siempre respondió que jamás la han 
maltratado y para ello, como constancia de veracidad, solicito al despacho, con la 
intervención del defensor de familia, la menor Honey Andrea Arroyo Melvis, sea 
interrogada por el despacho, aclarando también al despacho, que de manera 
habilidosa, la parte activa, había convocado, a través del Centro de conciliación 
y Arbitraje de la Universidad Santiago de Cali, a mi prohijada y a este sensor 
como su apoderado judicial, y cuando nos dirigíamos a la audiencia de 
conciliación a realizar, siendo las 9:00 a.m. de ese día, el doctor Andrés Felipe 
Rivera Quintero, en calidad de apoderado judicial de la parte activa, me llama de 
manera directa y personal a mi móvil 315 669 38 41, manifestándome que nos 
reuniéramos primeramente, no en el centro de conciliación, sino de manera extra 
judicial, en una cafetería al sur de Cali, para tocar primeramente los temas a 
desarrollar en dicha audiencia de conciliación; esta es la reunión de que trata en el 
hecho Doce, la parte activa, y manifiesto que fue de manera habilidosa, porque a 
pesar que se dijo que se iba a convocar nuevamente, por parte de ellos, solicitaron 
una constancia al Centro de Conciliación de la Universidad Santiago de Cali, 
de inasistencia por parte del convocado; de igual manera es de aclararle al 
despacho, que de manera posterior, se convoca nuevamente a mi prohijada, al 
acto de conciliación en la misma institución, y de manera similar, nuevamente me 
llama el señor abogado de la parte demandante, para solicitarme que como ya 
íbamos a dicha diligencia, si nos podíamos encontrar de manera extra judicial, 
para finiquitar dicha controversia, y mi respuesta fue negativa, dirigiéndome al 
Centro de Conciliación de dicha institución, a donde nunca llegó la parte activa, 
dejando la constancia de nuestra asistencia, como bien lo puede apreciar su 
Honorable despacho. 
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En cuanto a las pretensiones 
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante. 
 
A las pretensiones primera y segunda, me opongo y solicito sea escuchada la 
menor Honey Andrea Arroyo Melvis, para que se tenga en cuenta su testimonio, 
ya que la parte activa nunca aportará ninguna constancia de epicrisis o de maltrato 
físico y psicológico de la menor Honey Andrea, ya que no es cierto nada de lo 
manifestado en el hecho once. 
 
A las pretensiones tercera y cuarta, me opongo, porque es su Honorable 
despacho quien determinará esto, una vez se surta la respectiva sentencia. 
 

Excepciones de mérito o de fondo 
 
Honorable señora Juez, fundamento la excepción de mérito o de fondo, por lo 
enunciado por la parte activa en este cordial controvertido, en su pretensión 
primera, cuando de manera injustificada argumenta que solicita a esta judicatura 
la terminación del derecho al ejercicio de la patria potestad que mi prohijada 
tiene y ejerce sobre la menor Honey Andrea Arroyo Melvis, y de forma 
temeraria, hace acusaciones etéreas, infundadas sin ningún tipo de soporte legal 
más que su acusación, con el objetivo de satisfacción de un capricho con miras 
revanchista argumentando que mi prohijada ha incurrido en la primera causal del 
artículo 315 del Código Civil, y el cual no es otro que el maltrato habitual del hijo, 
en términos de llegar a poner en peligro su vida o de causarle grave daño; la parte 
activa argumenta esto, sin llegar a tener tan solo una prueba y dada la condición 
de vulnerabilidad de la menor, si ello fuere cierto, se debió haber acudido al ente 
instructor o Fiscalía General de La Nación, denunciando penalmente las 
acciones tanto de mi prohijada, como de su actual pareja; pero como esto no ha 
ocurrido, y así se demostrará en este cordial controvertido, lo que se pretende es 
el castigo en un acto de revancha por parte del demandante, a través de su 
apoderado, contra mi prohijada y para ello, lo que pretende hacer, es utilizar a 
través de esta acción, esta judicatura, cuando realmente quien debe ser privado 
del ejercicio de la patria potestad, es la parte activa, porque conociendo el señor 
Cristhian Andrés Arroyo Caicedo el domicilio de su hija Honey Andrea, 
teniendo el número de teléfono celular de la menor, en primer lugar, no le hace 
visitas frecuentes o regulares y no es porque la madre, la señora Cendy Dallana o 
su actual pareja se lo impidan, no señora Juez, al señor Cristhian Andrés Arroyo 
Caicedo, jamás se le ha impedido que llegue hasta el domicilio de la menor 
Honey Andrea a visitarla como su padre natural que es, mucho menos se le ha 
impedido que a través de vía celular se comunique con su hija, así como tampoco 
se le ha impedido que le brinde una ayuda económica; y a este respecto debemos 
aclarar lo siguiente: La parte activa siempre ha sabido de la existencia de la menor 
Honey Andrea, así como también siempre ha tenido claro de que dicha menor es 
su consanguínea y sin embargo, a pesar del conocimiento que siempre ha tenido 
de la ubicación de su hija, y de las necesidades que ésta estaba padeciendo, a 
través de las razones que le daba la tía de la menor la señora Yinna Tatiana 
Melvis Sánchez, así como también su señora madre Dalia María Caicedo 
Riascos, solamente hasta el mes de marzo del año en curso, le vino a consignar 
al suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000=), como ayuda económica, 
pero esto teniendo como trasfondo la demanda que había interpuesto en el mes 
de febrero de 2022 y que hoy ocupa la atención de su honorable despacho. 
 
Con fundamento en ello, Honorable señora Juez, estoy proponiendo excepción de 
mérito a las pretensiones de la parte activa y solicito a su despacho, al momento 
de resolverlas, sea declarada la terminación del derecho al ejercicio de la 
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patria potestad del señor Cristhian Andrés Arroyo Caicedo, fundamentando mi 
petición en el canon 315 del Código Civil en sus numerales 2° y 4°, ya que el 
señor Cristhian Andrés Arroyo Caicedo, estuvo privado de la libertad por más 
de tres años en prisión federal de los Estados Unidos de América, en data 2012, al 
haber sido hallado responsable de felonías o delitos en ese país, según las 
manifestaciones de mi prohijada, y por otro lado, no es cierto lo manifestado por la 
parte activa en este cordial controvertido, de que se le esté dando maltrato o haya 
recibido maltrato la menor Honey Andrea y muy por el contrario, debo manifestar 
a su honorable despacho, que los derechos fundamentales, demarcados en 
nuestra legislación civil y de manera puntual en nuestra Constitución Nacional, han 
sido protegidos y de hecho se está cumpliendo con ellos, por parte de mi prohijada 
Cendy Dallana, cuando se le ha protegido desde su nacimiento a la menor en su 
vida, en su integridad física, en su salud y seguridad social, proporcionándole una 
alimentación equilibrada, prodigándole un nombre y como su padre natural nunca 
estuvo para respaldarla, ni refrendar su paternidad, o su filiación, le dio el nombre 
de ella, le dio una familia, le ha venido prodigando educación con cultura y 
recreación, en una palabra Señora Juez, mi prohijada ha cumplido la labor de 
padre y madre, porque el padre natural o consanguíneo, jamás ha estado presente 
en los momentos que de verdad se ha necesitado, aun conociendo la dirección de 
su domicilio y en este momento, lo que se pretende es infligir un castigo a mi 
poderdante, arrebatándole el ejercicio de la patria potestad que ha cumplido con 
honor, conforme a los presupuestos sociales y legales que manda nuestro Estado 
Social de Derecho. 
 

Fundamentos de derecho 
 
Invoco como fundamentos jurídicos lo preceptuado en los artículos 5 y 44 de la 
Constitución Nacional, el artículo 315 numerales 2° y 4° del Código Civil, y los 
artículos 96 y 395 del Código General del Proceso, el artículo 61 del Código Civil. 
 

En cuanto a las pruebas 
 
En cuanto a las pruebas testimoniales de la parte activa, si su honorable despacho 
determina la conducencia, pertinencia y utilidad, le ruego notificar a este sensor de 
las fechas a declarar dichos testigos, para participar con el debido interrogatorio 
de parte. 
 
Pruebas testimoniales 
 
Sírvase Honorable Señora Juez, escuchar bajo los parámetros del canon 61 del 
Código Civil a las personas relacionadas en el acápite del libelo contestatorio, 
como son: 
 
La menor Honey Andrea Arroyo Melvis, con intervención del Defensor de 
Familia del ICBF, para que ésta declare ante su despacho, si es cierto o no, lo 
manifestado por la parte activa en este cordial controvertido. 
 
La señora Rosa Amelia Quintero Acuesta, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.66.743.000, con móvil 318 783 02 92, con correo electrónico 
quinterorosa932@hotmail.com., para que se sirva dar fe de la dedicación, esmero 
y cuidados que mi prohijada siempre ha tenido hacia la menor Honey Andrea, 
descartando de plano, lo manifestado por la parte activa del hoy demandante. 
 
La señora Nayibe Sánchez Mejía, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.66.733.829, con móvil 313 762 49 45, ubicada en la calle 8A #64-17 
apartamento 101 del barrio La Independencia Primera Etapa pasaje La Berraquera 
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en Buenaventura Valle, para que se sirva manifestar al despacho cómo es el trato 
permanente de mi prohijada y su actual pareja en el desarrollo y educación de la 
menor Honey Andrea, ya que, por ser parientes, es una asidua visitante en este 
hogar. 
 
La señora Nadia Carolina Guerrero Mosquera, identificada con la cédula de 
ciudadanía No.1.034.311.948, con móvil 323 520 67 34, con correo electrónico 
guerrerokarolina18@gmail.com., Honorable señora Juez, del testimonio de la 
señora Guerrero Mosquera, quien es la persona que nivela académicamente a la 
menor, por ser una vecina muy cercana, podrá su despacho con probabilidad de 
verdad absoluta, tener el conocimiento de cómo es el trato, tanto de mi prohijada 
como de su actual pareja hacia la menor Honey Andrea y de igual manera, del 
cómo se mueve el círculo o trato de familia en la relación de hermanas con la 
menor aquí mencionada, ya que Honey Andrea convive en un hogar con tres 
hermanitas menores. 
 
Pruebas documentales 
 
Téngase como pruebas documentales las siguientes: 
 
Certificado de afiliación al POS EPS Emssanar S.A.S., en donde se puede 
observar que la menor Honey Andrea Arroyo Melvis, está cubierta en cuanto al 
aspecto de salud y seguridad social, diligencias que ha realizado mi prohijada para 
garantizarle a su menor hija protección y estabilidad en cuanto a la salud y otros 
aspectos. 
 
Certificado educativo, en donde consta que la menor en cita, se encuentra 
matriculada en el grado octavo de la educación secundaria, en la jornada matutina 
del periodo lectivo 2022 calendario A del Colegio Nuestra Señora de la 
Providencia. 
 
Informe de evaluación del proceso formativo de la menor en cita, donde se 
puede establecer que dicha menor se encuentra en una escala entre Básico y Alto 
de su pénsum académico, lo que viene a denotar que la menor Honey Andrea, es 
una estudiante en ll etapa de progreso sobresaliente. 
 
Copia simple del carnet de vacunas del año 2008 a la actualidad de la menor 
Honey Andrea. 
 
Constancia de no asistencia, suscrita por el Conciliador doctor Sergio Andrés 
Sánchez Cifuentes del Centro de Conciliación y Arbitraje de la Universidad 
Santiago de Cali. 
 
Honorable señora Juez, téngase en cuenta los costos y erogaciones económicas 
que viene asumiendo mi prohijada Cendy Dallana Melvis Sánchez con su menor 
hija, sin la ayuda del señor Cristhian Andrés Arroyo Caicedo, y que como se 
demostrará en la audiencia inicial suman un costo por educación, salud, vivienda, 
recreación y vestidos, superior a un millón seiscientos mil pesos ($1’600.000=), 
cuota que deberá trazar o fijar su despacho al señor Cristhian Andrés Arroyo 
Caicedo, para su menor hija, así como las cuotas adeudadas al momento de 
emitirse una sentencia. 
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Anexos 
 
Adjunto al presente libelo, los documentos aquí relacionados en el acápite 
contestatorio. 
 

Notificaciones 
 
Se le puede notificar a mi prohijada, en el teléfono 310 746 57 13, e mail:   
keniagruezo3@hotmail.com,  y al suscrito en el teléfono 315 669 38 41, e mail: 
lethu08@hotmail.com. 
 
Así dejo contestada la demanda notificada en auto 1175 de data 23 de mayo de 
2022 en el proceso de la referencia, aclarándole a su honorable despacho que le 
corro traslado a la parte activa del libelo contestatorio en este cordial controvertido. 
 
 
 
Con deferencia, 
 
 
 
Leonardo Tangarife Hurtado    
C.C. No.16.480.797 de Buenaventura   
T.P.No.57260 del C.S.J.     
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